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Tarea del Comité Técnico
para la implementación
de la reforma electoral

CARLAHUMPHREY

 

1pasado2 demarzo,enuso

E de las facultadesque tiene
conferidas en la Constitu-

ción,elpresidentede laRepública
promulgó el llamado Plan B de la

reformaelectoral,que fueaproba-
da por el Congreso de laUnión el
pasado 22 de febrero.

Por lo anterior,el Instituto Na-
cional Electoral (INE) a travésde

su ConsejoGeneral,y conformea
sus atribucionesde crearcomités

técnicos para atender,cumplir y
dar seguimiento a actividades o

programas específicos que re-
quieran una atención especial,
determinóla creacióndelComité

Técnico para la Implementación
de la Reforma Electoral 2023.

Este Comité, integrado por las

y los 7 consejeros electorales que

permanecemos en funciones
después del 3 de abril,tendrá ta-

reas específicasy determinantes
para la institución, ya que las di-
versas modificaciones al marco

normativo electoralestán relacio-
nadas con el diseño y la estruc-

tura organizacional del INE.
El Comité tendrá de manera

enunciativa más no limitativa,

las siguientes atribuciones:
Identificar los instrumentos

normativos y administrativos
del INE a los cuales deberán rea-

lizarse las adecuaciones respec-

tivasquevayan acordecon lasre-

formas legales electorales;
Identificarlasmedidas,lasade-

cuaciones administrativas y el

costoque tendrála reestructura-
ción orgánica y ocupacional del
Instituto, así como la adecuada

planificación de los trabajosque
deberánllevarseacabodeconfor-

midad con los artículos transito-
rios de la reforma electoral.

Proponeren su oportunidad al
Consejo General,los lineamentos
necesarios para la revisión, redi-

mensionamiento y compacta-

ción de la estructurade las uni-

dades técnicasy administrativas
de la Institución de conformidad
con el artículo Décimo Cuarto

Transitorio del Decreto,y
Establecer un plan de trabajo,

asícomo un cronograma quede-

berá seguir puntualmente para
llevara cabo estaardua e impor-

tantelaborpara cumplir con las
modificaciones que ha estable-
cido la reforma.

Los trabajos de este Comité
Técnico concluirán una vez que

el Consejo General del Instituto,

en su oportunidad, haya aproba-
do todas las adecuaciones nor-

mativas, operativas, procedi-
mentales y estructurales que co-

rrespondan para elcumplimien-
to del Decreto de referencia.

No obstante, el INE presenta-
rá una controversia constitucio-

nal y seguirá promoviendo las
acciones legales que considere
oportunas con la finalidad de
controvertir la constitucionali-
dad dedicho decretodereforma.

Asimismo, es importante referir
que laestructuradel Instituto no
será modificada hasta en tanto

no concluyan los trabajosdel re-
feridoComitéTécnico con elob-

jetivode no generar algún riesgo
en la operación de las activida-
des institucionales pero, sobre

todo, para garantizar los dere-
chos laborales de las y los traba-
jadoresde la institución.

El INE tieneuna enorme tarea

por delante,esperaremosla reso-
lución definitivade las autorida-

des jurisdiccionales competen-
tes,perosin lugar a dudas,elINE
estaráalaalturadeestenuevo re-
total ycomo siemprelo ha hecho

y seguirágarantizandoelecciones
libres,auténticasy en paz. e

Consejera electoral del INE




